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REVISAR EQUIPAMIENTO COMPLETO DE LA HABITACIÓN 

Revisar la toma de Oxígeno y colocar si precisa 
humidificador y sistema de aspiración. 

Bomba de perfusión, Respirador, 
Módulo y cables de presiones y 
sistema de diuresis horaria. 

1.2. PROTOCOLO DE INGRESO EN U.C.I.  

En caso de precisar Respirador: Montar 
ambú completo (PEEP y Reservorio) y 
Mesa de Aspiración. 

Llevar el carro de 
ECG a la 
habitación. 

Encender el monitor y poner 
la pantalla en espera. 

Preparar la documentación 
de la historia clínica y los 
tubos de analítica con su 
volante. 



ACCIONES 

Salir a recibir al paciente a la 
entrada de la unidad. Llamar al 
paciente por su nombre y 
presentarse. 

Acomodarle en la habitación y 
explicarle donde está. Informar al 
paciente de los procedimientos a 
realizar y solicitar su colaboración. 

Monitorización continua de ECG, 
TA no invasiva, temperatura y 
pulsioximetría, registrando los 
datos obtenidos en la historia. 

Administrar oxigenoterapia o 
colocar ventilación mecánica si 
precisa. 

Verificar presencia de vías 
venosas y/o arteriales y canalizar 
vía venosa central si precisa. 

Verificar presencia de drenajes, 
ostomías, heridas, sondajes e 
instaurar aquellos que se precisen. 

Controles analíticos: Ver rutina 
de ingreso (tema C1). ECG de 12 
derivaciones. (18 si es paciente 
coronario) Rx de tórax. 

Ofrecerle el timbre para llamar si 
procede. Hacer pasar a la familia e 
informarle junta al paciente según 
protocolo (normas de la unidad, 
teléfonos,). 



VALORACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA Y 
REGISTRO EN LA HISTORIA 
CLÍNICA. 



1.3. Monitorización del paciente en U.C.I.  

MONITORIZACIÓN NO INVASIVA 

 
BRAZO DERECHO 

 
BRAZO IZQUIERDO 

 
PIERNA DERECHA 

 
PIERNA IZQUIERDA 

 
PRECORDIAL 



1.4. Protocolo de atención a 
familiares en U.C.I 





1.5. Cumplimentación de los 
registros de enfermería 

• Los registros de Enfermería son el soporte documental donde queda 
anotada la valoración, el tratamiento y la evolución del paciente, 
reflejando la información sobre los cuidados de la atención 
enfermera, la planificación de actividades, la valoración de riesgos, el 
establecimiento de planes de cuidados y la preparación del paciente 
de cara al alta. Así mismo, los registros son documentos jurídico-
legales, que constituyen el testimonio documental de los actos del 
profesional a requerimiento de la autoridad, amparada en México por 
la Norma Oficial Mexicana 004-SSA3-2012, del expediente clínico 



1.6. Cuidados diarios del paciente de 
U.C.I. 

 





VALORACIÓN DE ÚLCERAS OR PRESIÓN 




